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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL / Rad. 2020-00023-00 

 
Según constancia secretarial que antecede, el apoderado judicial de los 
demandantes no presentó trabajo de partición como se ordenó en la 
audiencia celebrada el 13 de noviembre de 2020. 
 
Así las cosas requiérase al profesional del derecho para que, en el 
improrrogable término de veinte (20) días siguientes a la notificación de este 
proveído, presente trabajo de partición. So pena que, de designar auxiliar 
de justicia, para dicha tarea, nombrado por este juzgado. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
 

 
LJNM.-  
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 03, hoy, 29 de enero de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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